PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo a través de los organismos correspondientes informará a esta Legislatura, en un plazo no mayor de treinta (30) días de recibida la presente, sobre los puntos que a continuación se detallan vinculados con la Ley Nº 2.810:
a) Nómina completa de quienes resultaron acreedores desde el 01/01/2009 hasta la fecha de certificados de cancelación de deudas de acuerdo a la Ley Nº 2.810, detallando, conforme a los artículos 3º y 4º del Decreto Nº65/08, para cada proveedor o contratista, los montos reconocidos, obra y/o servicio originalmente contratado, trabajos ejecutados y no certificados, y montos reclamados por redeterminación de precios, respectivamente. 

Para cada caso detalle, de acuerdo al artículo 3º del Anexo del Decreto Nº 1.098/08, que reglamenta la Ley Nº 2.810, la Jurisdicción y los señores Ministros, Secretarios y Titulares de Agencias creadas por las Leyes Nros. 2603, 2624, 2627, 2628 y 2689 que aprobaron mediante Resolución los gastos correspondientes.
b) De los 53 acreedores a los que fueron entregados certificados de cancelación de deudas durante el año 2.008, por un monto de $ 57.403.809, conforme a los artículos 3º y 4º del Decreto Nº65/08, para cada proveedor o contratista, los montos reconocidos, obra y/o servicio originalmente contratado, trabajos ejecutados y no certificados, y montos reclamados por redeterminación de precios, respectivamente. 

Para cada caso detalle, de acuerdo al artículo 3º del Anexo del Decreto Nº 1.098/08, que reglamenta la Ley Nº 2.810, la Jurisdicción y los señores Ministros, Secretarios y Titulares de Agencias creadas por las Leyes Nros. 2603, 2624, 2627, 2628 y 2689 que aprobaron mediante Resolución los gastos correspondientes.
c) Tasa de interés efectiva anual aplicada a los certificados de cancelación de deuda entregados a la fecha.

d) Monto del pago de las dos primeras amortizaciones de capital con vencimiento en 2.009 de los certificados de cancelación de deudas, e intereses devengados y pagados.
Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:

El Decreto 65/08, y el Decreto 74/08 modificatorio de su articulado, estableció un relevamiento de deudas legítimas existentes al 31/12/07, originadas a partir de contratos de obras públicas oportunamente celebrados por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por contratos de suministros de bienes y servicios, que no fueron registradas en su momento, creando a tal efecto, y bajo la órbita del Ministerio de Hacienda, la "Comisión de Relevamiento de Deudas", con el objeto de llevar adelante esta tarea.

En base a dicho relevamiento, el Poder Ejecutivo envío un proyecto a esta Legislatura, del que resultó la sanción de la Ley 2.810/08, que lo faculta a emitir certificados de cancelación de deudas contraídas al 31 de diciembre de 2007, siendo el monto máximo autorizado hasta la suma de pesos cuatrocientos noventa millones ($490.000.000,00), correspondiendo al Poder Ejecutivo establecer fehacientemente la procedencia legal de las acreencias por las que se emiten estos certificados. 

                              Pero un primer antecedente a tener en cuenta respecto a esta "deuda flotante" es el Protocolo de Implementación para la Transferencia de la gestión de la Ciudad Autónoma Buenos Aires, del 28 de junio de 2007, entre el Jefe de Gobierno que había ganado la elección, Mauricio Macri, y quien se retiraba, Jorge Telerman, cuyo fin, según el mismo establecía, era nombrar enlaces técnicos de temas específicos entre los que se incluyeron la ejecución presupuestaria del ejercicio financiero 2007, y tal como lo mencionaba esa presentación, se daría a conocer la deuda mediante mecanismos fehacientes por parte de cada una de las unidades ejecutoras de ese presupuesto. Sin embargo, posteriormente conocimos el decreto 65/08 del Jefe de Gobierno, publicado el 24/01/08, para relevar la deuda no registrada en el ejercicio 2007. 

En virtud de dicho decreto y su modificatorio, requerimos esa información mediante un proyecto que quedó registrado bajo el número 120-D-08; estábamos hablando de un gasto no registrado, que no figuraba en la cuenta de inversión de 2007, que no se pudo determinar, y el decreto que dictó el Jefe de Gobierno era para relevar esta deuda que desconocía, a pesar de haber firmado el 28 de junio de 2007 el acuerdo de transferencia de gestión referido.
Precisamente preguntábamos por qué motivos no teníamos detalles de esa "deuda flotante" que se alegaba, por qué no había sido analizada en la comisión que se había compuesto para la transición, por qué no estuvo previsto en el presupuesto 2008, cuando hubo, efectivamente, tiempo para hacerlo, y sosteníamos que se estaba planteando el endeudamiento sobre la base de una deuda de la cual se carecía de información, que no está reconocida como deuda en la cuenta de inversión del año 2007. Dicho pedido de informe no se aprobó y tampoco se dio a conocer la información solicitada y necesaria como insumo para decidir al respecto, al tratarse la ley 2810.

                              A su vez, el Decreto Reglamentario 1000 de la Ley 70 establece, textualmente, en el Artículo 35: “Cuando por cualquier circunstancia se hubiera omitido, al cierre del ejercicio, el registro de un gasto devengado durante el transcurso del mismo, debe determinarse la razón de esa omisión y la eventual responsabilidad administrativa”. Ello está establecido mediante reglamentación y no tenemos información de que se hubiesen establecido las razones de la omisión en la incorporación del gasto devengado en la cuenta de inversión, ni de que se deslindaran las responsabilidades administrativas correspondientes. Por eso también presentamos un proyecto para que esa reglamentación tuviera jerarquía de ley. Por todos los motivos y antecedentes expuestos nos opusimos a la Ley 2.810/08.

La Ley 2.810/08 fijaba entre las características de dichos certificados que la determinación para el cálculo de la tasa a aplicar en los mismos, sería fijada oportunamente por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Hacienda, tomando como base de cálculo la tasa de interés de los certificados de deuda que fija el BCRA para los depósitos a plazo fijo para plazos entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días mayores a un millón de pesos (BADLAR) para imposiciones en bancos privados.

Asimismo las amortizaciones se realizarían en seis pagos de capital semestrales, de acuerdo al siguiente esquema: 10% en marzo de 2009, 10% en septiembre de 2009, 20% en junio de 2010, 20% en diciembre de 2010, 20% en junio de 2011 y 20% en diciembre de 2011, habiendo vencido a la fecha los dos primer pagos por amortizaciones.

Por todas estas razones se solicita la aprobación del presente proyecto de Resolución.
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